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DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 14 de marzo de 1969 por la que se dtetan
normas complementarias sobre la aplicación· de los
articulos 67. 68 'JI 76 del Reglamento General de
Contratación.

2.2. Los precios formulados se compararan con los que al
electo suministre el Gabinete de Estadistica del Departamento
como resultado de la recopilación de datos que efectúe. a tra
vés de los Servicios, de las distintas provincias y zonas na
Cionales

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos.
Madrid, 14 de marzo de 1969.

SILVA
ilustrísimos señores:

El Reglamento General de Contratación para la aplicación
de la Ley de Contratos del Estado, aprobado por Decreto
3354/1967, de 28 de dicíembre, determina, en sus artículos 67
y 68. la normativa que precisa seguirse para laformaci6~

de los precios y presupuestos de los proyectos de obras del
Estado.

Aunque por Orden ministerial de 12 de junio de 1968 de este
Departamento se dictaron normas complementarias de l1.pU
cación al Ministerio de Obras Públicas de loscitad06 artículos,
se estima procedente concretar algunos aspectos que deben
tener en cuenta los servicios encargados de la redacción de
estudios y proyectos.

Por otra parte. el artículo 76 del mismo Reglamento enu·
mera las misiones encomendadas a las Oficinas de Supervisión
de Proyectos de cada Departamento ministerial, entre las que
figur8Il la ordenación, regulación y coordinación de [os cri·
tenos técntcos empleados. Dada la existencia de diversas Ofi
cinas de Supervisión en este Departamento. resulta conveniente
unificar criterios de aplicación general en la misión de dichas
Oficinas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

1. En el cálculo de precios unitarios se tendrá presente.

1.1. Los costes horarios de las distintas categorias laborales
se obtendrán mediante la aplicación de expresiones del tipo

C= n +K) A+ B
en las Que

C, en pesetas/hora, es el coste horario,
K es un coeficiente medio, en tanto por uno, que recoge

los siguientes conceptos:

a) 'L<:l5 jornales percibid<>s y no trabajados: Vacaciones retri
buidas, domingos y festivos, ausencias justificadas, dias de
enfermedad y gratificaciones de Navidad y 18 de Julio

b) Las indemniZapiones por despido y muerte natural.
cl La seguridad Social, Formación Profesional, Cuota Sin

dical y seguro de Accidentes.

A. en pesetas/hora, es la base de cotiZación al réglmen ge
neral de la seguridad Social y Formación Profesional Vigentes.

B, en pesetas/hora. es la cantidad que ,complementa el coste
horarlo y recoge 108 pluses de convenios colectivos, ordenanza
la))oral, normas de obligado cwnpl1miento, y pluses o grati·
ftcac10nes voluntarias no comprendidos en el coefl.clente K.
inclU14as sus repercusiones.

A los solos efectos de justificación de precios, el coeficien
te K será estimado. de acuerdo con 1M disposiciones legale.!'
que lo afecten. y comunicado a los Servicios por la Comisión
de RevlBlón de Precios de este Ministerio.

En .la actualidad, dicho coeficiente se fija en 1.21.
1.2. Los COStes de los materiales a pie de obra se obten

drán incrementando el precio en origen con los gastos debidos
a su carga, transporte y descarga. Podrá prescindirse de estos
cálculos cuando se trate de materlaJes, Cuyo suministro a pie
de obra responda a precios de uso y, co~im1ento general en
la zona en que se hallen ubicada.') las obras.

1.3. En la composición de precios, no se incluirá partida
alguna en concepto de «Varios» o «Resto de obra», aceptándose
la inclusión de pequefias c8ntidades para amortización de he
rramientas y, en su caso, clavazón. pérdidas, recortes, desper·
diclos o similares,

2. Las Oftc1nas de Supervisión de Proyectos tendrán pre_
sente:

2.1. En el examen general de los estudios y proyectos deberá
prestarse especial atene16n a que las soluciones propuestas sean
aceptables, al cumplimiento de las instl'ucclones y normas vi

'gentes y a que las hipótesis de partida., procedimientos de
cálculo y resultados, obtenidos sean admisibles.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales del Depar
tamento,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 20 de marzo df\ 1969, sobre reestrue-
turación y coordinación de los servicios de expansión
comercial y normalización del comercio exterior.

Ilustrísimos seiiores:

El creciente nUmero..de problemas Que comporta el desarro
llo de nuestras exportaciones aconseja una reestructuraclón
de los servicios de expansión comerciai. inclUi~ en la DIrec
ción G€neral de polltica Comerciai <Subdirección de Expansión
y Relaciones comerciales y Comisaria General de Ferias y Prtr
moción Comercial) y en la Subdirección de Inspección y Norma,..
iiZación del Comercio Exterior. Se trata de conseguir. me.
diante ligeras modificaciones en la estructura organica de los
servicios afectados. una distribución más lógica y equilibrada
de las funcíonesa desarrollar, al mismo -tiempo que una coar·
dínación más estrecha de los servicios encuadrados en las
mencionadas Subdírecciones Generales.

De esta fonna, la Sección IV, denominada Dirección de
{{Fomento de la l!Jxportación», que depende de ia Subdirección
General de, Expe,nsión y Relaciones comerciales, concentrará
su actuación en el campo de los sistemas de fomento de la
exportación, mientras que en la Comisaría General de Ferias
y Promoción comerc1al se agruparán todas las modalidades
de promoción de las exPOrtaciones, tanto las que se encuadran
en el instrumento tradicional de la ,participación en ,Ferias y
Certamenes comerciales en el exterior -a través de la Sub
comisaria de Ferias- como aquellas otras que, por su menor
tradiclón y por su multiplicidad de aspectos, conviene sepa
rar de la primera, atribuyéndolas a la Subeomisaria de Pro
moción Comercial. Ello implica la creación. a nivel" de Nego
ciado. ,de algunas unidades nuevas, lo que por 10 demás viene
exigido por el volumen creciente de inversiones public-u que
el n Plan de Desarrollo ' consagra al fomento de la exporta
ción.

En la Subdirección General de Inspección y Nonnalizac10n
del Comercio Exterior, la conveniencia de separar las actiVi
dades de inspección de las de normalización, y sobre todo la
extensión de la ordenación comercial a nuevos sectores, obli·
ga a desdoblar las dos Sécciones existentes, creándose ahora
tres secciones, que se ocuparán. respectivamente, de la inspec
ción, de la ordenación comercial y, de la normalización.

Por otra parte, la Secretaría General de la Dirección Qe.
neral de PoUtica Comercial atenderá a la tramitación de las
reclamaciones comerciales, así como a la ejecución de los con
ceptos presUpuestarios relativos al fomento de la exportación.
por lo que resulta necesario, sin aumentar el número de Nego
ciados; adecuar la denominación de las unidades a las funciones
que han de realizar.

Finalmente, la desaparición de la Dirección 'General de Ex~

pans16n ComereiaJ. ha puesto de relieve la necesidad de crear
una Comisión Coordinadora de Expansión Comercial. que, pre
sidida por el Subsecretario de Comereio. asegure una visión
común y una programación unitaria de ia palltica de desarrollo
de nuestras exportaciones, sin perjuicio de que la ejecución de
cada aspecto concreto sea encomendado a los servicios compe
tentes de las diversas unidadeS' orgánicas.

En consecuencia, este Ministerio, al amparo de las faculta
deS que le concede la disposición final segunda del Decreto 911
1968, de 25 de enero, sobre reorganización del Departamento,
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cumplimentadas las previsiones del articulo 130 de la VIgente
Ley de Procedimiento Administrativo y previa aprobación de
la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con 10 preceptuado
en el articulo 13. párrafo siete, de la Ley de Régimen Jurídico
de ·la Administración del Estado, ha tenioo a bien disponer
lo siglÍiente: '

1.0 8n la Subdirección General de Expansi6n y RelaClO
nes Comerciales, la 8ecclón IV. denom1n&da Dirección de «Po
mento de la Exportación.». quedará ooD.stttufda de la siguiente
forma:

Negociado primero: Oficina de Crédito y Seguro de Crédito
a la Exportación.

Negociado segundo: Oficina de sistemas de Fomento de la Ex-
portación. .

Negociado tercero: Oficina de Estudios y Proyectos.

2.° En la Comisaria General de Ferias y PromociOn Co
mercial, la sección denominada· «Subcomisaría de Ferias», que
dará constituida de la siguiente forma:

Negociado primero: Oficina de Ferias en Europa.
Negociado segundo: Oficina de Ferias en Amér1ca.
Negociado tercero: Oficina de Fertas eh Asía, AfrIca y O<:eanüL,
Negociado cuarto: Oficina de Ferias Interiores.

3.° En la Comisaría General de Ferias y Promoción Co
mercial, la Sección denominada «Suboomisa.ría de Promoción
Comercial» queda.rá constituida de la siguiente forma:

Negociado primero: Oficina de Información y Publicidad.
Negociado segundo: Oficina de Cámaras Españolas de Comer-

elo en el extranjero.
Negociado tercero: Oficina de Misiones Comerciales y otras

Promociones Comerciales.

4.° La Subdirección General de Inspección y Normaliza
ción del Comercio Bxterior quedará constituida de la siguien
te forma:

Sección pr1mera.-Servicio Central de Inspección del Co
mercio Exterior:

Negoeíado primero: Oficina de Inspección de Exportación.
Negociádo segundo: Oficlna de Inspección de nnportación.
Negociado tercero: Laboratorio Central de Inspección.

Secc1ón segunda.-Gabinete Técnico:

Negociado primero: Oficina Comercial.
Negociado. segundo: Oficina <m Registro General y Especiales.
ljegociado tercero: Oficina AdministratiVa.

Sección tercera..-Servicio de Normalización Comercial:

Negociado primero: Oficina de Productos Agroindustriales y
sus 'Derivados.

Negociado segundo: Oficina de Productos Animales y sus De
rivados.

Negociado tercero: Oficina de Produ-etos Industriales.

5.° La Sección denominada «Secretaria General de la Di
rección General de Política Comercial» quedará de la forma
siguiente:

Negociado prima'o: Oficina de Presupuestos y Contabilidad.
Negociado segundo: Oficina de Reclamaciones Comerciales.

6.° Se crea la Comisión Coordinadora de Ex,pansión Co
mercial, que, presidida por el Subsecretario de Comercio, esta
rá integrada. por el Director general de Política Comercial, el
Director-general del Comercio Exterior, el D1rector general del
Instituto Espafíol de Moneda Extranjera, el Subdirector ge
neral de lIxpans1ón y Relaciones comerciales. el ComIsario
general de Ferias y Promoción Comercial, el Subdirector gene
ral de Inspección y Normalización del comercio Exterior y el
Secretario general de la Dirección General de Pol1tica Comer
cial, que actuará como Secretario de la· Comisión.

Lo que comun1eo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1969.

GAlRCIA-MONCO

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 17 de lebrero de 1969 por la que se da
nueva redacción al arttculo 75 de la Orden de 31 de
enero de 1964, por la que se aprobó el Reglamento
Regulador del Ejercicio de Actividades TurÍ3tico
Informativas Privadas.

Ilustrísimos seftores:

.ReorganiZado este MiniSterio'por Decreto 64/1968. de 18 de
enero. se hace necesario adaptar a la nueva situación orgánica
la representación de este Departamento en la comisión Mixta
de Vigilancia a que se refieren los articul06 74 y siguientes de
la Orden de 31 de enero. de 1964, por la q-ue se aprobó el Re-
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades Turistico-In
formativas Privadas.

En consecuencia, de. conformidad con la propuesta formula
da por la DireeciónQeneraJ de Empresas y Actividades Turis
ti~ se da nueva. redacción al. articulo 75 de la Orden de -este
Departamento de 31 de enero de 1964, por la que se aprobó el
Reglamento Regulador d-elEjercicio de Actividades Turístico
Informativas Privadas.

Por todo ello, y en virtud de las atribucioneS que me están
comeridas, he tenido a bien disPOner:

Articulo únioo.-EI articulo 75 del. Reglamento Regulador
del Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas Privadas,
aprobado por Orden de este Ministerio de 31 de enero de 1964,
tendrá en lo sucesivo la siguiente redacción:

«Artíeulo 75. L Formarán parte de la Comisión Mixta de
Vigilancia. como representantes del Ministerio. el ilustrísimo
seftor Subdirector general de Empresas y Actividades Turísti
cas, el Jefe de la Sección de Actividades TurístIcas de la Direc
ción General de Empresas y Actividades TurísticM y el Jefe de
la. sección de Inspección y Reclamaciones de la expresada Di
rección General.

Como suplentes actuarán el Jefe del Negociado de Recla
maciones de la Sección de Inspección y Reclamaciones de la
mencionada Dirección General y un funcionario adscrito a la
expresada .Dirección General de Empresas .y Actividades Tu
rísticas, designado a tal efecto por el ilustrísimo señor D1re-ctor
generaL

2. En representación de la Organización Sindical formarán
parte de dicha comisión tres personas" designadas por el Mi
nistro de Información y Turismo, a propuesta de la Organi~

zaclón Sindical, a tra.vés del Sindicato Nacional OOITespondiente,
De igual forma serán designadas dos personas para que actúen
como suplentes, en defecto de las anteriores.

3. Corresponderá la Presidencia de la Comisión al Subdi~

rector general de Empresas y ActiVidades Turistieaa, y la
Vicepresidencia, al Jefe de la Sección de Actividades Turísticas
de la Dirección General de Empresas y Actividades Turisticas,
actuando los restantes componentes ·de la Comisión como Vo
cales de la misma, y siendo Secretario el Jefe del Negociado
de .Profesiones Turísticas y Actividades Informativas, depen
diente de la Sección de Actividades Turisticas de la expresada
Dirección General, quien asistirá a las reuniones con voz, pero
siu voto.»

Lo que comuníco a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U. muchos aftos.
Madrid, 17 de febrero de 1969.

F\R.AGA IRIBAIIWE

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

ORDEN de 24 de lebrero de 1969 por la que se
define el concepto de medio y exclusiva desde el
punto de vista estrictam.ente publfettarto.

TIustrisimo sefior:

Desde la promulgación de la Ley 6111964, de 11 de junio,
I1mos. Sres. Subsecretario de Comercio y Director general de que aprobó. el Estatuto de la Publicidad, ha constituido pre-

Política Comercial. ocupación permanente de los profesionales de la actividad pu-


